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PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

ESPOSICION A S. M. 

Señora: Desde que el encarcelamiento preventivo 
durante el proceso no so tiene en cuenta al dictar el 
fallo de los tribunales , sogun pasaba anteriormente 
en virtud de una jurisprudencia altamente humanita
ria , son muy frecuentes los casos en que , imponién
dose por sentencia definitiva algunos pocos meses, y 
acaso solamente unos cuantos dias de prisión , y hasta 
una simple multa, el procesado no obstante ha estado 
ya de hecho muchos meses y aun años enteros en la 
cárcel, y sufrido por consiguiente mayores privacio
nes que las correspondientes á la espiacion que mere
cía su culpa. 

La ley no se ensaña : la ley castiga gradualmente, 
y cuando la justicia se hermana en sus disposiciones 
con la humanidad, resplandece mas y sube de punto 
su influjo bienhechor en medio del aplauso común y 
de las universales simpatías. 

E l dogmatismo científico podrá sostener que las 
ponas deben ser irremisibles y que la prisión preven
tiva no pertenece á esta clase , pero el recto sentido 
de nuestro pueblo no comprende ni comprender pue

de estas doctrinas, buenas y aceptables en tesis gene
ral, mientras vea que nuestras cárceles, con muy con
tadas cscepciones, son todavía una mansión de hor
ror; y sienta instintivamente que la simple primava-
cíon de la libertad es siempre un gran sufrimiento, 
por muchos que sean los alivios con que la filantropía 
pretenda dulcificarlo. 

La antigua práctica de tener en cuenta el tiempo 
de prisión sufrida , práctica inmemoríalmente autori
zada y recibida en todos nuestros tribunales, es pues 
un medio de templanza de la severidad de los princi
pios, que, en sentir del ministro que suscribe, debe 
resucitarse y continuar desde hoy , bajóla forma legal 
de Real gracia, con las restricciones empero que de
mandan las novedades introducidas en nuestra legis
lación penal; y únicamente hasta tanto que un buen 
Código de procedimiento criminal haga desaparecer 
el grave mal que se lamenta, por las vías legales or
dinarias. 

Hay medidas cuya esplanacion ea innecesaria ante 
V . M . : su generoso corazón adivina desde luego to
do lo que tienen de humanitarias; y Y . M . no en
cuentra mayor placer que aprobarlas instantáneamen
te. Las bendiciones de muchos infelices que de hoy 
mas van á ser tratados con una benignidad en mane
ra alguna opuesta á la justicia, serán la mas grata re
compensa de una Reina que llora como madre con el 
desgraciado, y se desvire á todas horas por el bienestar 
de sus subditos. 

Fundado tan en poderosas consideraciones , tiene 
el honor el ministro que suscribe de someter é la so
berana aprobación do Y . M . el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 9 de octubre de 1853.—Señora.—A L . R. 
P. de V. M . — E l Marques de Gerona. 
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REAL DECRETO. | 

Conformándome con lo que me ha esjpuesto el m l - f l 

nistro de Gracia y Justica, de acuerdo .con njájCqgaej-
jo de Ministros, vengo en decretar lo f is| |^B^9|j^ a 0 Y U 3 J ^ 

Articulo 1> A los reos que en RM^ í̂ a 
sentenciados á penas correccionales se.le^ ^ „ 
ra el cumplimiento de s u » , e o n g e n ¿ ^ ? 

po que hubiesen p e r m a n e c i d o ^ ^ | i q D J N l f % ^ f A tul 
favor cualquiera fracción de dias que resulte en la rflr-v, « 
b 3 J 8 - | L ' • obaJia lob j^aibiaobeldoqaab i e 

Este beneficio j g e q a ^ q j lo^^enjmqiad^ á , , L 

prisión por na de sustitucjo^ Jjanreejio^ neje, el p j g ^ * 
d C " ^ l ^ f c i b ^ iuí*t rb 01 H oisiy • . . . J J J O J ' : .Mü 

AtY. 2.° No podran gozar de la Real gracia otor
gada per este decreto: nayaA 

1. ° Los reincidentes en la misma especie de de
lito, .v4 e¿~--fSfSíffsssasHsan̂ ^ 

2. ° Lojkque jjajr cpa^quiqra ¿otro det¡tq hayaDisi
do condenados á pena igual ó superior á la que nue
vamente se Ies imponga. 

3. ° Los reos ausentes que, llamados en legal for
ma, no se hubiesen presentado voluntariamente. 

4. ° Los reos de robo, hurto y estafa que esceda 
de cinco duros. 

5. ° Los reos de robo, hurto y estafa que no esce
da de cinco duros, en quienes concurran circunstan
cias notables de agravación. 

Art. 3.° Los tribunales harán aplicación de las 
anteriores disposiciones al .final de las sentencias que 
habrán de dictar con sujeción al Código y ley provi
sional ; y los fiscales las tendrán presentes para espo
ner lo que convenga en sus censuras. 

Dado en palacio á 9 de octubre de 1853.—Está 
rubricado de la Real mano. E l ministro de Gracia y 
Justicia, José de Castro y Qrozco. 

lOüQ i I n n.-»«'. ?> 

limo. Sr.: Reclamando el mejor servicio público 
la supresión del Boletin oficial del ministerio de Gra
cia y Justicia, y no pudíendo llevarse á efecto esta 
medida por haber sido autorizado por Real orden de 5 
de diciembre de 1851 para su publicación un empre
sario particular hasta fin del año de 1855, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido mandar se observen estricta
mente las condiciones de la contrata en justo respeto 
á los derechos creados; pero es al mismo tiempo su 
soberana voluntad que las recomendaciones de que 
habla la 5. a de dichas condiciones no han debido 
ni deben considerarse obligatorias para ninguna cor
poración ui persona. ¿ásd el c " nü j ' 

De Real érden lo digo á V . I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V . 1/ muchos años. Madrid 
14 de octubre de 1853.—Gerona.—Sr. subsecretario 
del ministerio de Gracia y Justicia. 

Administración principal de Hacienda pública de la 
¡provincia, de Madrid. 

j Venciendo él 4.° trimestre de la contribución de 
consumo* e^dis 5 del presente mes, se avisa á los a-
yonUmientos^que se hallen en descubierto de dicho 
trimestre satisfagan su importe á la mayor brevedad; 
nela inteligencia de que pasado el dia 20 sin haberlo 
efectuado, esta administración se verá precisada á { ' 
utar^n^lai"medidas coercitivas para su cobro. 

Madrid 2 de noviembre de 1853.—L. Alvarez. 
— n s b i é a i í ! ' J — . o G r i ab ííniiioo 5t *l .-cti/l-DflnuMi.; 

I i omisión provincial de instrucción primaria de la 
provincia de Ciudad-Beal. 

Núm. 1164. 

Con arreglo á lo que previene la Real orden de 7 
de junio -de 1850, se anuncian al público las escuelas 
do instrucción primaria que deben proveerse por opo
sición, A saber: 

En Manzana res, una de niños, dotada con 6,666 
reales anuales pagados por trimestres vencidos, sobre 
unos 1,500 rs. de retribuciones y se abooa para la ca
sa 400 rs. 

En Infantes, una de niñas, dotada con 2666 reales 
anuales pagados por trimestres vencidos, sobre unos 
1,500 ra. de retribuciones y casa. 

En Santa Cruz de Múdela, otra id . , dotada con 
2,000 rs. anuales pagados por trimestres vencidos, so
bre unos 300 rs. de retribuciones y casa. 

En Chillón, otra id., dotada con 2,000 reales a-
nuales pagados por trimestres vencidos, sobre unos 
260 rs. de retribuciones y casa. 

En Argamasilla de Calatrava, otra id. , dotada con 
2,000 rs. anuales pagados por trimestres vencidos, so
bre unos 500 rs. de retribuciones y se abona para la 
casa 132. 

En Villanueva de la Fuente, otra id. , dotada con 
2,000 reales anuales pagados por trimestres vencidos, 
sobre unos 300 rs. de retribuciones y casa. 

En Fuencaliente, otra id . , dotada con 2,000 rea
les anuales pagados por trimestres vencidos, sobre unos 
540 rs. de retribuciones y se abona para la oasa 365. 

Eu Pozuelo, otra iddotada con, 2,000 reales a-
nuales pagados por trimestres vencidos, sobro unos 
300 reales de retribuciones y casa. 

En Malagon, otra id., dotada con 2,000 reales a-
nuales pagados por trimestres vencidos, sobre unos 
200 reales de retribuciones y se abona para la casa 
400 rs. ib B,aflolaa2a v ©iemtafl icu u 

En Villabennosa, otra id., dotada con 2,000 rea-
Ies anuales pagados por trimestres > vencidos, sobre 
1,700 reales de retribuciones y se abona para la casa 
240»,, 



Eo Socuéllamos, otra id., dotada con 2,000 rea- I 
les anuales pagados por trimestres vencidos; ^óbrVI 
unos 450 rs. de retribuciones y se abona para la. casa 
t c % r k • . • T • <. r>l>rt'ilOOeT 
120. . f jmosnl' 

En Aldea del Rey. otra id. , dotada con ^ÓÚOrea-
les anuales pagados por trimestres vencidos, •PyfJ^, 
unos lOQrs. de retribuciones y jabona ^ J j ^ ^ T e 
220. ^ obsulosi 

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en ¿qs^a^ 
capital en diciembre inmediato. u 

Ciudad-Real 12 de octubre de 1853.—El presiden
te, Joaquin Escariz.—El secretario, Pablo J . Vidal. 

Pitoni te inbnwotct Koitñ aj 

Providencias judiciales. 

Coin que intervinieron en la venta de on macho mu
lar pelicano verificada en el dia 9 de mayo del año an
terior en la tienda que llaman de Ramoncillo, sita en 
lalcalfe dé Mesón de Paredes, frente á la casa de vacas, 
y cuyo paradero de aquellos se ignora, para que en el 
término de quince dias, que como perentorios é impro-
regablés sé fes señalan, comparezcan en este juzgado 
y jescrlbaiUíWlBroffascéttoÍ rpr¿star la declaración que . v aprestar la declaración que 

•ar-tl» »I> »* < •••• »• - , ' • » 

Núm. 1168. 

A consecuencia de orden superior y en virtud de 
providencia del señor don Manuel Martínez Delgado, 
ministro honorario del tribunal de cuentas del reino, 
y juez de primera instancia especial de hacienda de 
esta provincia se publica la subasta en venta vitalicia 
de la escríbanla de número vacante en la villa de 
Morata, partido de Chinchón, que desempeñó don 
José García Nieto, tasada en la cantidad de 6,000 rs., 
y para su remate se ha señalado el dia quinto poste
rior á los treinta del en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en la Gaceta, á las doce de la mañana, 
tanto en el juzgado, sito en la calle de Capellanes, 
núm. 7, como ante el señor juez de primera instan-
cía de Chinchón, con entera sujeción al Real decreto 
de 7 de mayo de 1852. 

Madrid 14 de octubre de 1853.—Por mandado 
de S. S., Manuel Maria Cárdenas. 

Núm. 1185. 

En virtud de providencia del señor juez de pri
mera instancia de las afueras, se cita y llama á José 
Pardo, de ejercicio bueyero, cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en dicho juzgado, sito en Cham
berí, calle de Arengo á prestar declaración en causa 
criminal que se sigue por la escríbanla de Noblejas. 

Chamberí 17 de octubre de 1853. 

• « ' - J ' 1 l silo t¿!>:.: 

Núm. Í163. 311 iíliñi 0 • .slsoi C 
Don Melchor Bermejo y Escalona, auditor hono

rario de guerra y juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido oto. 

Por el presente se cita á Juan Martínez, vecino de 
Algusem, provincia de Murcia y al gitano Antonio 

averiguación del autor ó autores del robo ejecutado 
en despoblado el día 4 del citado mes de mayo, en 
término y jurisdicción de Villanueva del Pardillo á 
Estelaria CeWá ^ M a ^ P u é b t e 0 ; ' * * •* b r * * * * 

Dado en Colmenar viejo á 10 de octubre de 1853. 
—Melchor Bermejo.—Por mandado de S. S., Carlos 
López Navarro. 

PARTE NO OFICIAL 
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ANUNCIOS. . . . 

Con la competente autorización del Excmo. Sr. 
gobernador de esta prociocía se subastan en la villa de 
Belmonte de Tajo las yerbas de invierno correspon
dientes, á los dos montes del Horcajo y dehesa de V a l -
decabañas, de los propios de la misma , y para su re
mate se ha señalado el dia 10 del corriente de once á 
una de su tarde en las casas consistoriales , y bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaria de este ayuntamiento. 

E l ayuntamiento de Villaverde de Madrid, ha se
ñalado para celebrar el remate de, las yerbas de los 
prados para el disfrute de Í8á4V el dia 13 del corrien
te á las dos de la tarde en la sala municipal, bajo el 
pliego de condiciones que estará.de manifiesto en la 
secretaría de ayuntamiento. 

Con la competente autorización el ayuntamiento 
da Los Molinos saca á pública subasta el disfrute de 
>astos de invierno de la dehesa nombrada Fuente-pa-
ar, perteneciente á sus propios, cuyo remate tendrá 
ugar el dia 13 del corriente y hora de diez á doce de 

su mañana en la sala consistorial, baje el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto. 

éooutosbnsntQoai 9 r.ú 

jf.t>í¿:Zino¿ 

El domingo 20 del corriente se arrienda en públi
ca subasta por un año la casa posada y molioo hari
nero dejos propios de la villa de Guadalii , y el do
mingo siguiente en último órna te . 

tíiétos • i - • mw : ',:• « »J >.v 'Í0t 
r r> • i ' i i * i 

En el pueblo de Pin i lia del Valle se arrienda laven-



ta al por menor por todo el año de 1851 de loa dere
chos de las especies de consumos los dias 13 y 20 del 
corriente, cuyo pliego de condiciones estará de manU 
tiesto en la sala consistorial eo el acto del remate pa
ra inteligencia de los licitadores: 

a-" >CI>Í] i i ' r. 

rj 
, • • • _ i 

E l ayuntamiento constitucional de la Tilla de Los 
Molinos ha acordado sacar á pública subasta las enne
cies de consumos de la misma , con la renta esclusira 
al por menor, para el año próximo de 1854; estando 
señalado para sus dos remates los dias 13 y 20 del ac
tual en la sala consistorial y hora délas diezmo Ja ma
ñana en adelante. • ,; : mtím 

E l ayuntamiento constitucional de Canencia, pre
via la competente autorización, ha señalado para los 
dos remates de los artículos de consumos de este pue
blo y su término municipal, para el año próximo ve
nidero de 1854, con la esclusiva facultad al porme
nor , los dias 13 y 20 del corriente en la casa consis
torial de diez á doce de sus respectivas mañanas, bajo 
los correspondientes pliegos de condiciones que esta
rán dc manifiesto en dichos actos. Lo que se anuncia 
al público llamando licitadores. 

Autorizado el ayuntamiento constitucional de es
ta villa de Collado mediano para proceder á las subas
tas con la esclusiva al por menor de las especies de 
consumos para el próximo año de 1854, tendrán 
lugar los dias 13 y 20 del corriente mes en la sala 
consistorial de diez á doce de sus mañanas , y bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en el 
acto del remate. 

En Navalafuente se ha acordado el arriendo en su
basta pública de los derechos y surtido , con la esclu
siva en la venta al por menor, de las especies de con
sumo para el año de 1854. Sus dos remates se celebra
rán el 13 y 20 del corriente eo la casa consistorial de 
once á doce de la mañana , bajo el pliego de condicio
nes que contiene el espediente. 

A la misma hora del dia 27 del mismo mes, y en 
el espresado local, se celebrará el remate en subasta 
pública de las leñas de chaparro y roble bajo que com
prende el coartel titulado Rincón, de los propios del 
citado pueblo, bajo las condiciones consignadas en el 
espediente. 

Venta de una posesión en el pueblo de Vallecas. 

A dinero metálico se vende la que en la calle de 
la Arboleda de rucho pueblo ha llevado en arrenda
miento Justa Ramiro, vecina del mismo, compuesta 
de dos caaas á la malicia, corralón y un corrali lio, la 
huerta, pozo de noria, estanque y algunos árboles fru
tales, que toda ocupa un terreno de 144,979 pies cua
drados superficiales, ó sean tres fanegas, tres celemi
nes y un cuartillo del marco de Madrid, tasada re-

MADRID.—Imprenta de ü. Manuel 

I cientemente en la cantidad de 73,754 rs. vo.: no tie
ne cargas y ca de libre disposición. La subasta se ce-

. lebrará el dia 9 de noviembre á las cinco de la tarde, 
I éb el piso bajo de la casa núm. 20 de la calle de la 

Puebla-, y entretanto se dará razón de las condicio
nes;' Ututos y demás de que quieran enterarse loé que 
espkeqé ta adquisición de esta finca todos loa días no 

[ ^stivosefc^once á tres de la tarde en el cuarto segun-
efc da Ta Corredera baja de S. Pablo, núm. 16. 

i** 

Y E R B A S D E INVIERNO 

Se arriendan lando la dehesa de Milla , situada en 
término y jurisdicción de Villaoueva de Perales, par
tido de Navalcarnero. Quien quisiere tomarlas trata
rá ea la misma dehesa con el guarda principal Maria
no Elvira, y en Madrid con D. Miguel González Zur-
bano, que vive calle de Toledo, núm. 63 , principal 
derecha. 
ab ta hif "*ii | ioi isqefc n 

Guia de los ayuntamientos en lo relativo d peritos re
partidores de la contribución territorial, por don 
Florentino M. de Monge y Suarez, oficial primero 
de la administración de Hacienda pública de la pro
vincia de Toledo. 

Dicha obra se halla de venta en la redacción del 
Boletín oficial] y su coste es 3 rs. y 18 mrs. 

ADVETERNC1A. 
No obstante las repetidas veces que se ha anun

ciado el pago de suscricion á este periódico, todavía 
alguoos pueblos no han satisfecho cantidad alguna por 
los débitos de este año, persistiendo en la costumbre 
dc pagar por años vencidos, sin considerar que si á 
ellos les es útil dicha costumbre, al empresario le es 
altameute perjudicial. Por tanto se espera de los que 
se hallen en el indicado caso se presenten á la mayor 
brevedad á pagar los descubiertos que tengan. 

A l propio tiempo se advierte á los que han abona
do el medio año de suplementos, que no siendo pro
bable la impresión de estos, se les cangeará el recibo 
de dichos suplementos por el del segundo semestre 
de suscricion, abonando dos reales para el total pago. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L H O B O I G A D E • A L K1D . 

Precio i en el mercado de hoy. 

Trigo I. de 41 á 47 
Cenada de 17 á 18 
Algarrobas... de á 25 
Madrid 4 de noviembre de 1853. 

Pita, calle de Madera Alia, núm 42. 


